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                                                 RESOLUCION GENERAL N° 1938 
 
 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

Que esta Administración Tributaria, en el marco del 
proceso de modernización tecnológico que viene desarrollando el Gobierno de la 
Provincia del Chaco,  ha suscripto un convenio de adhesión a la plataforma de servicios  
“Tu Gobierno Digital”  con el objeto de centralizar y facilitar a los ciudadanos el acceso a 
los servicios web que presta el Sector Público; 
 

Que a efectos de poder realizar  el acceso y vinculación 
del Sistema de Gestión Tributaria (ATP) con la plataforma  “tu Gobierno digital”, en el 
anexo a la presente, se describe el  procedimiento a seguir por parte de los 
contribuyentes y responsables que opten por utilizar dicha plataforma;  
 

Que por lo expuesto y para un mejor conocimiento por 
parte de los contribuyentes de los medios a su disposición para el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, se dicta la presente, en ejercicio de las facultades conferidas a 
la Administración Tributaria por la Ley Orgánica N° 55-F (antes Ley Nº 330), su 
modificatoria Nº 1289-A (antes Ley Nº 5304)  y  el  Código  Tributario  Provincial (t.v.); 
 

Por ello; 
 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Apruébese el  procedimiento de acceso y vinculación del Sistema de 
Gestión Tributaria (ATP)  con la plataforma  “tu Gobierno digital”  descripto en el anexo 
a la presente, a efectos de dar conocimiento a los contribuyentes y responsables de los 
tributos provinciales. 
 
Artículo 2º: La presente resolución general tendrá vigencia a partir del día de su firma. 
  
Artículo 3º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria 
Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 06 de marzo 2018 
 
JVB/TIN 
Imh 
 
 
 
 
Hay tres (3) firmas que dicen: C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ – ADMINISTRADOR 
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c 
DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP – Cr. LEANDRO M. HONNORAT-DPTO. SECRETARIA 
TECNICA-ATP 
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Anexo a la R.G. N°:  1938 

Acceso y Vinculación "Tu Gobierno Digital – Sistema Gestión Tributaria"  

El procedimiento de acceso y vinculación del Sistema de Gestión Tributaria (ATP) con  

la plataforma de tu Gobierno digital es la siguiente: 

 

1) Ingresar a http://chaco.gov.ar/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2)  https://gobiernodigital.chaco.gob.ar/login 

 

 

 

 

 

Ingresar con: 

  

* CUIT/CUIL (sin guiones) 

* Contraseña de Tu 

Gobierno Digital 



                      “2018 AÑO DE  LA CONCIENTIZACION SOBRE LA VIOLENCIA DE GENERO # NiUnaMenos” 

 

Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco - (3500)- Argentina - 362 4425816/4428575 - www.atp.chaco.gov.ar 

 

 

Anexo a la R.G. N°: 1938 

3)  Agregar la Aplicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Click en:  " +  " 

 

 

 

 

 

 

 

4) Leer Términos y Condiciones  Aceptar  
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Anexo a la R.G. N°: 1938 

5) Ingresar Clave Fiscal de ATP –> Ingresar 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acceso al Sistema de Gestión Tributaria quedará vinculado a la Plataforma "Tú Gobierno 

Digital"  

 

 
 

Términos y 

Condiciones 

Clave Fiscal de  

ATP 


